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EXTRACTE DE LA LLEI

25039 LEY 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

“ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La importancia alcanzada en los últimos años por el denominado «tercer sector», así como la
experiencia
acumulada desde la aprobación de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, hace necesaria una nueva
regulación de los incentivos fiscales que se contenían en el Título II de la citada norma legal.
Cuando en 1994 se promulgó la citada Ley 30/1994, el legislador ya era consciente de las
dimensiones alcanzadas por el fenómeno de la participación privada en actividades de interés
general, en sus diversas formas jurídicas, si bien no pudo prever entonces que dicho fenómeno, lejos
de atenuar su crecimiento, tendría en España un gran desarrollo en menos de una década....

.... Se mantiene el requisito, previsto en la legislación anterior, de destinar a la realización de los
fines de interés general al menos el 70 por 100 del resultado de las explotaciones económicas que
realicen y de los ingresos que obtengan por cualquier otro concepto minorados en los gastos
realizados para su obtención. Se establece el requisito de que el importe restante, el que no ha sido
aplicado a los fines de interés general, se destine a incrementar la dotación patrimonial o las
reservas de las entidades sin fines lucrativos...

...El Título III, dedicado a la regulación de los incentivos fiscales al mecenazgo, comienza
estableciendo, mediante una enumeración cerrada, las entidades que pueden ser beneficiarias de
esta colaboración.

A continuación se concretan los incentivos fiscales aplicables a donativos, donaciones y
aportaciones realizadas en favor de las entidades beneficiarias. A este respecto, interesa destacar la
novedad que supone la concesión de incentivos fiscales a la donación de derechos y a la
constitución, sin contraprestación, de derechos reales de usufructo sobre bienes, derechos y valores.
En cualquier caso, y como es lógico teniendo en cuenta la finalidad de estos incentivos, las
ganancias patrimoniales y rentas positivas que se pongan de manifiesto con ocasión de estas
donaciones o aportaciones estarán exentas en el impuesto personal del donante.

De este modo, los donativos, donaciones o aportaciones realizadas en favor de las entidades
beneficiarias de la actividad de mecenazgo darán derecho a practicar una deducción en la cuota del
impuesto personal sobre la renta del donante o aportante. Esta deducción será del 25 por 100 del
importe de los donativos, donaciones y aportaciones realizadas en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes para los contribuyentes sin
establecimiento permanente en España, y del 35 por 100 en el Impuesto sobre Sociedades y en el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para los contribuyentes con establecimiento permanente
en España. Para garantizar la aplicación de este incentivo fiscal por las personas jurídicas y
entidades no residentes que operen en España mediante establecimiento permanente, se permite
que las deducciones no practicadas puedan aplicarse en los períodos impositivos que finalicen en los
10 años inmediatos y sucesivos. Los porcentajes de deducción y los límites pueden incrementarse
en un máximo de cinco puntos porcentuales si la actividad de mecenazgo desarrollada por las
entidades beneficiarias se encuentra comprendida en la relación de actividades prioritarias de
mecenazgo que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado...”


